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RESOLUCiÓN jo2S)J5, EXPEDIENTE "4b�obl'

Buenos Aires, J't de � de 2015,-

Visto el expediente caratulado: "Implementación

del Sistema de Notificación Electrónica"

CONSIDERANDO:

1. Que en virtud de la inclusión masiva de todas las causas en

trámite al sistema de notificaciones electrónicas, dispuesta por Acordada 3/15 y fijada

su vigencia por la Acordada 12/15 a partir del 1° de septiembre de 2015, resulta

conveniellle, para facilitar la tarea de los letrados y de las oficinas judicialcs, que, por

Cinica vez, se establezca automáticamente la "Identificación Electrónica Judicial" dcl

letrado illlervinicnte como su domicilio electrónico en el Sistema Informático del Poder

Judicial. reemplazando al domicilio físico que tuviera constituido en el sistema de

gestión informático de causas, siempre que los letrados se encuentren debidamente

registrados en el sistema y tengan habilitado el perfil de notificaciones electrónicas,

11. Que, aSimismo, corresponde establecer el recto alcance de la

situación reglada en el considerando 13 de la Acordada 3/2015, respecto del Libro

electrónico de Asistencia de letrados, en el sentido de que cuando allí se señala que

deberá dejarse la "debida anotación" en el expediente papel, se entiende que la

obligatoriedad decretada en el punto 11 de la parte resolutiva tendrá lugar únicamente

en el caso en quc se suscitare una cuestión controversial respecto de la fecha de

notificación de la providencia de que se trate, En todos los demás casos, deberá estarse a

las constancias del Sistema Informático de Gestión Judicial.

Por ello,



SE RESUELVE;

I") Que la registraei6n en el sistcma de dnlll;cilio clcetr6nico gue

rcaliec cl Ictrado o auxiliar de justieia tendra efeeto, por ,"niel VCL en LI [olalidad de los

cxpedienles en los gue se eneuentre interviniendo al 10 de scptielllbre dc 21115, EI

sistellla automatieamente lo habilitani para gue se libren notifieaeiones eleetr6nieas sin

la neeesidad de su validaei6n en eada expediente, siempre gue los letrados se eneuentren

debidamente registrados en el sistema y tengan habilitado el perfii e1e notificaeiones

eleetr6nieas,

2") Que para 105 expediente5 gue sc inieicn a partir del 10 e1e

septiembre de 2015, eontinua la obligaei6n de constitllir domicilio electr6nico cn caela

causa, segun lo previsto por la Aeordada 31/2011,

3°) Que la obligatoriedad dispuesta por el punto 1I de la parte

resolutiva e1e la Aeorelada 3/2015, teneIni lugar unicamcnte en el caso en gue se suseitare

una euesti6n eontroversial respeeto e1e la feeha de notificaei6n dc la prO\ielencia de gue

se tratc, En todos los e1emas easos, debe ra estarse a las conslanc;"s e1el Sistema

Informatieo e1e Gesti6n JuelieiaL
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